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METALES URIBE KOSTA, S.L. 

C/ Olabide, 6 

48600 Sopelana (Bizkaia) 

 

 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 
Viceconsejería de Sostenibilidad Ambiental 
Dirección de Calidad Ambiental y Economía Circular 

                
 
 
 

Expte. Ref.: AAU00917_SOL_2022_001 

Asunto: Tramitación de la solicitud de autorización ambiental única 

 

En relación con el asunto de referencia y con objeto de dar respuesta al requerimiento 

de información efectuado por el órgano competente, se adjunta la siguiente documentación: 

1. Copia de las escrituras de constitución de METALES URIBE KOSTA, S.L., 

donde figuran los poderes de las personas representantes de la entidad. 

2. Se cumplimentará la información recogida en los distintos apartados del 

procedimiento de solicitud en Ingurunet en las pestañas específicas para 

completar la información de cada vector ambiental (residuos, atmósfera, 

vertidos, etc.) cuando el órgano competente habilite dicho procedimiento. 

3. Contratos de tratamiento de todos los residuos gestionados y generados en 

la actividad 

4. Se aporta Informe favorable de compatibilidad urbanística. Dicho informe fue 

presentado como documentación complementaria al expediente con fecha 

24/10/2022. 

5. Para incluir la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, el 

oxicorte, incluida en el catálogo de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera 04 02 08 03 (C) del RD 100/2011, de 28 de 

enero, debe estar habilitado el procedimiento correspondiente para modificar 

la solicitud AAU en Ingurunet. Cuando dicho procedimiento se habilite se dará 

de alta tanto la actividad como el foco de emisión atmosférica.   

6. En relación al vertido de aguas residuales no se realiza actividad a la 

intemperie, toda la actividad se realiza en el interior del pabellón. Para las 

aguas sanitarias se aporta formulario normalizado del Consorcio de Aguas de 

Bilbao Bizkaia. 
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7. Se aporta justificante de presentación del informe preliminar de situación del 

suelo, de fecha 30/10/2023. 

8. Se aporta justificante de solicitud de Declaración de la Calidad del suelo de 

fecha 14/07/2022, y justificante de presentación de la documentación 

adicional requerida, de fecha 22/02/2023. A día de hoy no se ha obtenido 

respuesta. 

9. Póliza del seguro de responsabilidad de acuerdo al artículo 23.5.c) de la ley 

7/2022 de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular. 

10. Declaración responsable de disponer de los medios económicos para hacer 

frente a los costes de la fianza, seguro o garantía financiera equivalente, 

exigibles de acuerdo con la normativa de residuos. 

11. Se aporta información actualizada de los residuos a gestionar, operaciones 

de tratamiento y capacidades de gestión de residuos por operación de 

tratamiento. 

En Sopelana, a 22 de marzo de 2024. 
 
 
 

 
Fdo.: Oscar Amondarain. 
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